
Y tú  ¿ te  apuntas?

Junta de Andalucía
Diputación de Cádiz

Ayuntamiento de Algeciras
Ayuntamiento de La Línea de la Concepción

Ayuntamiento de San Roque
Ayuntamiento de Los Barrios

Ayuntamiento de Tarifa
Ayuntamiento de Jimena de la Frontera

Ayuntamiento de Castellar de la Frontera

(955 038 665)



La Alcaidesa · San Enrique de Guadiaro · Guadiaro · San Martín del
Tesorillo· Sotogrande · Torreguadiaro

E

Algeciras · Pelayo · Los Barrios · Palmones · GuadacorteA

San Roque · Taraguilla · Miraflores · Estación de San RoqueAB

La Línea de la Concepción· Puente Mayorga · CampamentoB

Castellar de la Frontera· La AlmoraimaD

Tarifa · El Cuartón · Venta Los PorrosC

Facinas · TahivillaF

A efectos de frecuencia se
cuantificarán los viajes
realizados en los 30 días
anteriores a la recarga.
La bonificación se aplica a la
cantidad recargada.

Ejemplo: si va a realizar un viaje de Los Barrios a Tarifa, transbordando en
Algeciras, indique en Los Barrios que va a Tarifa, teniendo de límite para realizar
el transbordo en Algeciras 75 min. desde que inició el viaje en Los Barrios.

TARIFAS

Tipo de uso Frecuencia (viajes/mes) Bonif. %
Ocasional menos de 8 v/m 10%
Frecuente entre 8 y 24 v/m 15%

Recurrente a partir de 25 v/m 20%

Nº saltos Tiempo*
0 60 min
1 75 min
2 90 min

3-4 105 min

LÍMITES TRANSBORDO

Las tarifas se establecen en
función del número de
saltos entre las diferentes
zonas por las que transcurre
el trayecto.

Valores en euros;  IVA y SOV incluidos

SALTOS Billete Tarjeta Única
0 1.20 0.93
1 2.15 1.32
2 3.90 2.28
3 --- 3.60
4 --- 4.56

TARIFA FINAL

MATRIZ DE SALTOS
ZONA A AB B C D E F G

A 0 0 1 1 1 2 2 2
AB 0 0 0 1 1 1 2 2
B 1 0 0 2 1 1 3 2
C 1 1 2 0 2 3 1 3
D 1 1 1 2 0 2 3 1
E 2 1 1 3 2 0 4 1
F 2 2 3 1 3 4 0 4
G 2 2 2 3 1 1 4 0

or
ig

en

destino

Un salto es un paso de una
zona a otra.

BONIFICACIONES

(*)Tiempo límite para
transbordar desde la
cancelación en origen.
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La Tarjeta Única del Consorcio
es una tarjeta monedero basada
en la tecnología chip sin contacto.

Se puede recargar entre 5 y
500 €, y cada vez que la utilice, se
le descontará de su saldo el
precio del viaje, según tarifas
vigentes.

Si no puede utilizar la tarjeta
por rotura o deterioro deberá
proceder de la siguiente manera:

La Tarjeta Única se podrá
utilizar en todos los modos de
transporte integrados en el
Consorcio.

En la actualidad, en las líneas
de autobuses metropolitanas
operadas por las empresas
Transporte Generales Comes S.A.,
CTSA Portillo, Empresa Esteban
S.A., Autocares Hetepa S.A.

En el autobús, indíquele al
conductor el destino final de
trayecto y se descontará la tarifa
vigente.

En los puntos de venta y
recarga repartidos por todo el
á r e a  m e t r o p o l i t a n a ,
principalmente en las estaciones
de autobuses, estancos y otros
establecimientos autorizados.

En la adquisición inicial tendrá
que pagar 1,50 € en concepto de
fianza, que se devolverá si deja
de util izar la tarjeta y se
encuentra en buen estado de
uso.

Recuerde que el saldo de su
tarjeta no caduca.

QUÉ ES

DÓNDE ADQUIRIRLA
 Y RECARGARLA

DÓNDE Y CÓMO UTILIZARLA

 Recuerde que para que el
transbordo sea gratuito debe
indicar en origen al conductor el
destino final del viaje, realizando
los transbordos en los límites de
tiempo permitidos.

Además, la Tarjeta Única es
Interoperativa, es decir, la podrá
utilizar en cualquiera de los
modos integrados en el resto de
Consorcios de Transporte de
Andalucía.

Por lo tanto un usuario del
Campo de Gibraltar podrá utilizar
la tarjeta en Sevilla, Bahía de
Cádiz, Málaga, Granada, Almería,

QUÉ HACER
EN CASO DE FALLO

1. En el autobús presente la
tarjeta al conductor e indíquele
el viaje que desea realizar.

El importe del viaje le será
cobrado en metálico conforme a
las tarifas vigentes para Billete
Sencillo, y se le facilitará un billete
compensable, que se regularizará
en la siguiente recarga.

2. En el punto de venta y
recarga podrá sustituir la tarjeta
deteriorada, traspasándole el
saldo de la tarjeta anterior a la
nueva.

Jaén, Córdoba y próximamente
en Huelva.

Si lo desea la tarjeta podrá ser
utilizada por varias personas en
el mismo trayecto, puesto que
no es nominativa.

Compruebe el saldo resultante,
en caso de no coincidir se
regularizará en la siguiente
operación de recarga.


